
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Armenia, Quindío, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 630014003006-2020-00159-00 
 
 
Teniendo en cuenta el memorial que antecede, mediante el cual la parte 
demandante solicita le sea entregada los Títulos Judiciales a órdenes de su 
apoderado Judicial 
 
El Despacho niega tal solicitud, teniendo en cuenta que la orden de pago ya fue 
aprobada a favor de la demandante COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 
JUBILADOS Y PENSIONADOS DEL QUINDIO LTDA, aunado a que dentro del 
término de ejecutoria de dicho auto no hubo reparo alguno, sin embargo tal solicitud 
se tendrá en cuenta para las próximas entregas.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE;  
 
 
SILVIO ALEXANDER BELALCÁZAR REVELO 
JUEZ. 
   
GPF 
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